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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 20 de diciembre de 1957. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura conce­
didas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Montepío de Previsión de los Funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por el Con­
sejo de Administración en sesión extraordinaria celebrada el día 
17 de diciembre de 1957, y acuerdos adoptados por la Comisión 
Ejecutiva en sesión celebrada el mismo día.-Montepío de Previ­
sión de los Obreros de! Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos 

, adoptados por e! Consej o de Administración en sesión celebrada 
el día 23 de diciembre de 1957.-Anuncios referentes a las Orde­
nanzas municipales y sobre inclusión de varias fincas en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 1957.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abe­
llán.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en sus­
titución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 13 
del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 7 del corriente, dando cuenta 
de que, por no haberse presentado recurso de alzada dentro 
del plazo reglamentario contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de septiembre último, por el 
que se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa la finca número 16 de la calle 
de las Delicias, ha quedado firme el citado acuerdo. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 26 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 18 de la calle del Conde 
de Vistahermosa, teniendo en cuenta que, según informa 
la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, han 
sido cumplidos en el expediente los trámites previos que es­
tablece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para 
la aplicación de la ley ele 15 de mayo de 1945 sobre orde­
nación de solares. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo la aprobación, asimismo, 
en sustitución del que fué aprobado en 10 de diciembre 
de 1954, del convenio suscrito por la Empresa Municipal 
de Transportes y don Andrés Robles Cebrián, propietario 
de Transportes Robert (S. A.), con arreglo al pliego de 
condiciones sancionado por la Corporación, y para el esta­
blecimiento de un servicio público de autobuses de los cali­
ficados de "periferia" entre la plaza de la Cibeles y el 
barrio de la Concepción. 

4. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha' 11 del corriente, proponiendo la contratación de doña 
María Moreno Graciani, como Profesora de Corte y Con­
fección del grupo escolar Ruiz ]iménez, en análogas con­
diciones al contrato suscrito durante el pasado año con la 
indicada señora; debiendo ser cargo la ca;;tidad de 7.000 pe­
setas anuales, a que asciende el mismo, a la partida 591 del 
vigente presupuesto. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, aceptando la renuncia de su cargo for­
mulada por el Bombero del Servicio contra Incendios don 
Antolín García Ortiz. 

6.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondientes al mes de noviembre último. 

Hacienda 

7.0 a 9.0 Aprobar tres gastos, de 34.429,29, 27.705,06 
y 41.047,67 pesetas cada uno, con cargo a la partida 165 
del vigente presupuesto, para abonar a doña María Galán 
Vila, viuda del que fué funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría don José Fernández Barquín; a doña Trinidad 
Ros Carrillo de Albornoz, viuda del que fué Delineante de 
los Servicios Técnicos don Emilio Aguado Rosel, y a doña 
Cándida Rojo Gil, viuda del que fué Jefe de Sección del 
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Servicio de Limpiezas don Emilio Pérez Blanco, el importe 
de nueve mensualidades, a las do primeras, y de una anua­
lidad, a la tercera, del último sueldo disfrutado en activo por 
los causantes, respectivamente, como comprendidos en los 
acuerdos municipales que regulan la concesión de premios 
por años de servicios. 

10. Aprobar un gasto de 27.006 pesetas, equivalente 
a 643 dólares, con cargo a la cantidad de 117.012 pesetas 
que se contrajo en la partida 48 del vigente presupuesto 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de 
mayo del corriente año, para abonar a la revista norteameri­
cana Tiza Washington P osi el importe de la factura por la 
publicación en el número especial de dicha revista de 13 de 
octubre último de media página dedicada a Madrid. 

11 a 16. Aprobar, de conformidad con 10 informado 
por la Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal y con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, los gastos que a continuación se indican, para 
abonar a los funcionarios y obreros que se relacionan las 
diferencias de sueldos, mensualidades extraordinarias y plu­
ses de carestía de vida que les corresponden por el período 
de tiempo comprendido entre elide julio de 1952 y el 31 de 
octubre de 1953: 

5.820,45 pesetas, a don Claudio Martínez García, Agen­
te de Policía Municipal. 

5.820,45 pesetas, a don Félix Muyo Hernández, Agente 
de Policía Municipal. 

3.140,13 pesetas, a don Ambrosio Horcajo García, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

3.838,48 pesetas, a don Rodrigo Pérez Viñales, operario 
del Servicio de Parques y Jardines. 

3.491,75 pesetas, a don Francisco Martínez Lara, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines. 

3.736 pesetas, a c10n Enrique Arcones Hernando, Vigi­
lante nocturno. 

17 a 19. Aprobar los gastos que a continuación se indi­
can, con cargo al mismo capítulo presupuestario a que se 
refiere el anterior, para abonar a las viudas de los operarios 
municipales que se relacionan diversas cantidades deven­
gadas y no percibidas por los causantes en la fecha de su 
fallecimiento: 

375 pesetas, a doña Josefa García Román, viuda del 
operario de Parques y Jardines don J enaro Bellido García, 
conjuntamente con sus tres hijas, importe de la pensión del 
mes de marzo de 1956. 

360 pesetas, a doña Vicenta García Torrijas, viuda del 
operario del Servicio de Conservación del Subsuelo don 
Ramón Solares Valcárcel, importe del plus de cargas fami­
liares correspondiente al cuarto trimestre de 1956. 

446,16 pesetas, a doña Petra Olivares Catalán, viuda del 
operario del Servicio de Limpiezas don José Romero Zapata, 
conjuntamente con los cinco hijos mayores de edad del pri­
mer matrinionio del causante, importe de la parte propor­
cional de los pluses de cargas familiares y de carestía de 
vida correspondientes al cuarto trimestre de 1956. 

20. Aprobar un gasto total de 5.344.538,46 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y una certificaciones, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contra­
tas de los servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

21. Aprobar un gasto total de 1.714.944,95 pesetas 
para satisfacer, en cincuenta y seis expedientes, e! importe 
de las facturas, que se unen a los mismos, por suministros 
a los distintos Servicios y dependencias municipales que en 
cada una de ellas se determinan, con cargo a las consigna­
ciones del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

22. Aprobar un gasto total de 505.244,33 pesetas para 
satisfacer el importe de diez nóminas, que se unen a los 
respectivos e.."pedientes, por trabajos realizados en diferen-
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tes serVICIOS que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se seña­
lan en cada caso. 

23. Conceder a don Marcelo Morales Soler la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre sola­
res edificados y sin edificar por la finca de su propiedad 
número 32 de la calle de Diego de León, durante un plazo de 
veinte años, contados a partir del 19 de septiembre de 1955, 
en que se le otorgó la calificación provisional de bonifica­
ble; debiendo rectificarse, en tal sentido, la matrícula del 
arbitrio, con efectos a partir del 1 de julio del corriente 
año, hasta cuya fecha han sido abonados los correspondien­
tes recibos; sin perjuicio de continuar el trámite de las ac­
tuaciones, a los efectos de la devolución de los recibos abo­
nados, con ingreso simultáneo del importe de lo que deba 
satisfacerse por la cuota bonificada, todo ello de acuerdo 
con el decreto-ley de 17 de noviembre de 1953 sobre vivien­
das bonificables. 

24. Conceder a doña Herminia Mayo Sevilla la exen­
ción temporal en el pago del arbitrio sobre solares edifica­
dos y sin edificar por la finca de su propiedad número 6 
de la calle de José Miguel Gordoa, y en tanto dure el pe­
ríodo de exenciones tributarias de que goza la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 590 de la 
vigente ley de Régimen local y base 9.a ele la Ordenanza 
reguladora del arbitrio, por haberse justificado que, por 
orden ministerial de 13 de julio de 1943, le fué otorgada 
la calificación definitiva de casa barata; debiendo causar 
baja la inscripci9n figurada en la correspondiente matrícu­
la, con retirada del cobro y anulación de los recibos ex­
pedidos y pendientes de pago, sin perjuicio de continuar 
el trámite de las actuaciones, a los efectos de resolver en 
definitiva sobre la devolución de la cantidad a que hubiere 
lugar. 

25. Conceder la exención en el pago elel arbitrio de 
plus valía en la transmisión mortis callosa de la finca nú­
mero 301 de la calle de Bravo Murillo, operada en 23 de 
julio de 1955, al fallecimiento de doña Segunda Calvo Gar­
cía, teniendo en cuenta que, al ser instituída universal y 
única heredera la Santísima Virgen ele! Pilar de Zaragoza, 
con la afección de la finca transmitida a la realización de 
obras en el templo del Pilar, y que, con arreglo a 10 pre­
ceptuado en el artículo 517 de la vigente ley ele Régimen 
local, en las sucesiones por causa de muerte el arbitrio 
recae sobre el adquirente, a quien ha de referirse el derecho 
de exención, dicha transmisión cae dentro del supuesto es­
tablecido en el artículo 520, apartado i), del mismo cuerpo 
legal, concordante con lo preceptuado en el artículo 20 del 
Concordato estipulado con la Santa Sede, publicado e! 27 de 
agosto de 1953; debiendo, en consecuencia, darse por con­
cluso y archivarse el expediente. 

26. Conceder a doña Emilia Castillón Buri110 la exen­
ción en e! pago del arbitrio de plus valía por la transmisión 
de un terreno en la calle del Marqués de Urquijo , 14, por 
10 que respecta al 47,40 por 100 de la misma, teniendo en 
cuenta que fué adquirido por compra al Estado, de confor­
midad con lo preceptuado en la base 6. a, apartado a), de la 
Ordenanza reguladora; debiendo practicarse nueva liquida­
ción' previa anulación de la aprobada por decreto de 7 de 
mayo de 1953, en la que deberá liquidarse solamente el 
52,60 por 100 restante de la totalidad de la superficie, apli­
cando para las fechas originaria y actual del período impo­
sitivo (años 1921 y 1951) los nuevos valores de 127,62 y 
646,31 pesetas el metro cuadrado, respectivamente, fijados 
por la Sección Técnica de Valoraciones, con las reduccio­
nes sobre los valores tipos que establecen las reglas 6.a 

y 9.a del Índice aprobado, teniendo en cuenta las circuns­
tancias depreciativas que concurren en el terreno de fondo 
excesivo y profundidad de firme entre cuatro y cinco me­
tras; desestimándose la alegación relativa a la variación 
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de la fecha originaria, puesto que la participación que se 
transmite la adquirieron los vendedores al fallecimiento de 
don LllcaS Martínez, cuyo óbito tuvo lugar el 11 de noviem­
bre de 191Y, en cuyo momento se produjo la transmisión, a 
tenor de lo estaulecido en el artículo 657 del Código CiV11 ,) 
por lo que únicamente cabría la aplicación ele los porcenta~ 
jes por nllda propiedad y usufructo (dehiendo ser consoli ­
dado el pleno dominio al fallecer la usufructuaria elIde 
enero de 1936), de lo que debe considerarse desistida a la 
reclamante, a tenor de lo establecido en el artículo 291 del 
vigente reglamento de Organización, Funcionamienlo y Ré­
gimen jurídico de las entidades locales, ya que, requerida 
por la Administración de Rentas, a fin de que aportara los 
documentos necesarios para fijar dichos porcentajes, 110 lo 
ha verificado en el plazo de seis meses que establece al 
efecto dicho precepto legal. 

27. Conceder a la Congregación de Religiosas Sale­
sianas del Sagrado Corazón de Jesús la exención en el 
pago de derechos por licencia de obras y ocupación de la vía 
pública con vallas, con relación a la finca de su propiedad 
número 18 de la calle de Gutenberg, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local. 

28. Conceder a don Felipe López de Lucas la exen­
ción en el pago de derechos por licencia de apertura para 
su establecimiento de ropas hechas de la calle de Mesonero 
Romanos, 14, por traslado forzoso desde el paseo del Gene­
ral Martínez Campos, 2, y de acuerelo con lo establecido 
en el apartado d) de la base 25 de la Ordenanza reguladora. 

29 a 35. Celebrar conciertos para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con las entidades que 
a continuación se relacionan, por los festivales y en la 
cuan tia que para cada uno se indican: 

Con la Sociedad Española de Radiodifusión (Radio Ma­
drid), por el festival en la plaza de toros Monumental, el 
día 6 de junio del corriente año, a beneficio del Fondo de 
Ahorro y de Asistencia de sus empleados, en 22.4-82 pe­
setas. 

Con la Real Federación Española de Fútbol, por los 
partidos de la Copa Latina, de los días 20 y 23 de junio 
del corriente año, en el estadio Bernabéu, en las cifras, 
respectivas, de 193.344 y 247.423 pesetas. 

Con el Centro Asturiano ele Madrid, por los bailes de 
los días 22 y 29 de septiembre y 6 de octubre del corriente 
año, en 250 pesetas cada uno. 

Con la Asociación de Amigos de Radio España, por 
el festival del día 24 de julio del corriente año, en la plaza 
de toros Monumental, en 5.684 pesetas, anulándose el acta 
de investigación tributaria número 4.003. 

Por el festival organizado por el crítico taurino del dia­
rio A B e en homenaje al ex matador de toros don Rafael 
Gómez Ortega, El Gallo) el día 20 ele octubre último, en la 
plaza de toros Monumental, en 28.182 pesetas. 

36. Denunciar el concierto estipulado con don Lucio 
San Martín, representante del hotel Internacionaj, de la 
calle del Arenal, 19, para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo, por finalizar su vigencia el día 31 de 
marzo de 1958, con arreglo a la base 8.a del concierto, 
concediendo al interesado un plazo de quince días para que 
solicite nuevo concierto, si conviniera a sus intereses, y pro­
cediéndose por la Inspección a realizar los cálculos y estu­
dios necesarios para determinar 10 que más convenga a los 
intereses municipales. 

37. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los cuarenta 
vehículos que figuran en la relación que comienza en el de 
matrícula vetde M-2485 y termina en el M-I68925, con efec­
tos todos ellos desde el 1 de junio del corriente año. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre-
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mio fi cal sindical de autotaxis de Madrid para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los cua­
renta y tres coches que constituyen la relación que .enca­
beza el de matrícula SO-514 y termina en el M-119760, 
con efeclos todos ellos desde el 1 de junio elel corriente año. 

39. Aprobar la transferencia de propiedad de los 
cuarenta vehículos que figuran en la relación que comienza 
en el de matrícüla 1 A-39-4-4 y finaliza en el 11-146684, con 
efectos todos ellos desde elIde junio del corriente año, 
y con arreglo a lo determinado en las bases del concierto 
estipulado con el gremio fiscal sindical de autotaxis para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo. 

40. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo de los treinta y ocho 
coches que forman la relación que inicia el ele matrícula 
ver ele M-1065 y termina en el M-1672-4-5, con efectos todos 
ellos desde elIde julio del corriente año. 

41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotéL'Cis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los treinta y ocho 
vehículos que constituyen la relación que encabeza el de 
matrícula HU-l144 y termina en el 1\11-69613, con efectos 
todos ellos desde elIde julio del corriente año. 

42. Aprobar las transferencias de propiedad de los 
treinta y seis coches que constituyen la relación que inicia 
el de matrícula CR-2217 y termina en el M-163581, con 
efectos todos ellos desde elIde julio del corriente año, y de 
acuerdo con lo previsto en las bases del concierto vigente 
con el gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo. 

43. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del situado 
en la calle de San Anofre, 3, propiedad de doña María Luisa 
García Nava, con efectos desde el 1 de enero del corriente 
año, y C011 la cuota anual municipal de 14.903,21 pesetas. 

44. Celebrar un nuevo concierto con don Fernando 
Olmedo Pinaglia, propietario de la confitería y salón de té 
Obel, de la calle de Almagro, 22, por los epígrafes 1.0 y 3.° 
ele la Ordenanza de exacciones municipales número 42, y 
once meses de funcionamiento al año, en las cifras de 77.000 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 8.000 peselas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, pagaderas en dozavas partes, y con vigencia desde 
elIde septiembre del corriente año al 31 de agosto de 1959, 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

45. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con doña Felisa 
Rica Díez, propietaria de la pastelería de la calle de Fran­
cos Rodríguez, 4, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de 
exacciones número 42, y doce meses de funcionamiento al 
año, en la cifra total de 12.169 pesetas, con vigencia desde 
el 1 del corriente al 30 de noviembre de 1959, y con arre­
glo a las condiciones usuaíes para esta clase de contratos. 

46. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación ele la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle ele Bravo Murillo, entre la 
glorieta ele Quevedo y la calle de Viriato, contribuyentes 
y distribución de cuotas que como contribuciones especiales 
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deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, destinadas 
a cubrir los porcentajes que se determinan en el coste de 
tales obras, en cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y ar­
tículos comprendidos en el título I, capítulo VI, de la articu­
lación de aquella ley, reproducidos en los del libro IV, tÍtu­
lo 1, capítulo V, sección 2.a, del anexo del texto articulado, 
refundiendo las leyes de bases y articulada de Régimen 
local, aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 y corres­
púndiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en ar­
monía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Ins­
lJección General de los Servicios Técnicos Municipales, lo 
que se transformará en definitivo una vez cumplidas las 
condicionales ele términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por lOO en su exceso 
y el 30 por lOO del de las de calzada, incrementados con el 
recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente de 
las generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente de 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una ele las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio de 
los fraccionamientos de pago que se concedan a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

47. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del ele las de calzada y el 50 por 100 
del de las de tuberías y bocas de riego, en cuanto a la exac­
ción de contribuciones especiales asignadas con motivo de 
las obras de pavimentación de la calzaela y aceras e insta­
lación ele tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de José María Raquero. 

48. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el lOO por 100 del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del de las de calzada y el 66,66 
por 100 del-de las de absorbederos, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales asignadas con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles de Valdeacederas y Torrijas. 

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Santa Filomena 
(hoy Puerto de Tarancón), contra la aplicación de contri­
buciones especiales destinadas a las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica: 

Primero. Desestimar las exenciones de pago solicita­
das por los propietarios de las fincas números 45, 21, 49, 
16, 19, 24,27, 13, 18,29,34, 39, 20, 31, 36, 35, 10, 5, 37, 
7, 43 y 47, y por don Francisco Velasco Ruiz, propietario 
de una finca sin número, por haber comenzado a satisfacer 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana con 
posterioridad a la fecha de ejecución de las obras, y no coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

Segundo. Quedar enterada de la renuncia formulada 
por los propietarios de las fincas números 45, 21, 49, 19, 34, 
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39, 20 Y 37 al fraccionamiento de pago de las cuotas asig­
nadas a las mismas por las obras de referencia. 

Tercero. Considerar desistidos de su petición de frac­
cionamiento de pago a los propietarios de las fincas núme­
ros 16,24, 27, 13, 29, 31, 3S y 2 (en la relación sin nú­
mero), por no haber comparecido a los requerimientos que 
se les formularon al efecto. 

Cuarto. Conceder a don Toribio de la Torre Guijarro 
el fraccionamiento de pago de las cuotas asignadas a la 
finca n{unero 36, incrementadas con el 4 por 100 de interés 
anual y en ocho plazos trimestrales, a razón de 156,97 
y 65,39 pesetas, por las obras de renov~ción de aceras y pa­
vimentación, respectivamente, cada uno de los citados pla­
zos, de cuya efectividad se hace responsable su avalante, 
doña María Menéndez Riesgo. 

Quinto. Disponer, atendiendo a la reclamación formu­
lada por doña María del Valle Vázquez, que las cuotas 
asignadas a la finca número 23 sean puestas al cobro a don 
Felipe Martínez Lázaro, por haberse comprobado que este 
señor era el propietario de la finca en la fecha de ejecución 
ele las obras; y 

Sexto. Disponer, vista la reclamación que formula 
dqña Encarnación Seoane Nieves, que las cuotas corres­
pondientes a la finca número 18 sean puestas al cobro a don 
Juan Fernández López, actual propietario del inmueble, que 
si bien lo adquirió con posterioridad a la fecha de ejecución 
de las obras, lo hizo con la condición de hacer efectivas 
las cuotas de contribuciones especiales que pesaban sobre 
el mismo, según ha reconocido en comparecencia realizada al 
efecto. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencio­
soadministrativo en el recurso formulado ante el mismo por 
don Gamaniel Martínez Alvárez, representante de doña 
Margarita Sánchez del Río Abad, por la que se revoca el 
acuerdo del Económicoadrninistrativo Provincial, relativo a 
las contribuciones especiales que afectan a la finca núme­
ro 7 de la plaza de Luca de Tena, propiedad de dicha señora, 
por las obras de renovación del pavimento y aceras ej e­
cutadas por el Ayuntamiento en el paseo de las Delicias ; 
y, en consecuencia, devolver a doña Margarita Sánchez del 
Río, o a su representante, la cantidad de 11.465,35 pesetas, 
satisfechas por la misma, según recibo número 459, girado 
por la Administración de Rentas y Exacciones municipales 
en 7 de noviembre de 1950, por la causa, concepto e inmue­
ble aludidos; devolución que tendrá lugar como minoración 
del presupuesto extraordinario de 1941, en que fué ingre­
sada tal cantidad. 

51. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Carlos Hemando Díaz de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron aplicadas a la finca número 4 de la plaza 
de Agueda Díez, destinadas a las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por haber comenzado a satisfacer el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana con posterioridad 
a la fecha de ejecución de las obras, y no coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin; y desestimar, en 
consecuencia, la devolución de las cantidades ingresadas por 
dicho concepto, que interesa el referido señor. 

52. Conceder a doña Mercedes Mellado Santos el frac­
cionamiento de pago de la cuota que en concepto de contri­
buciones especiales ha sido asignada a la finca número 112 
de la avenida del Monte Igueldo, para las obras de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, incrementadas con el 4 por 100 de interés anual, y 
en doce plazos trimestrales, a razón de 784,82 pesetas cada 
uno de dichos plazos, de cuya efectividad se hace respon­
sable el Banco Urquijo. 

53. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
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propietarios de fincas enclavadas en la calle de Avila, contra 
la aplicación de contribuciones especiales destinadas a las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder a doña Leonor Herrero López, a 
don Fermín Matesanz Alonso y a don Yalentín Alonso de 
las Heras exención en el pago de las cuotas asignadas a las 
flncas números 26, 32 y 33 (29 antiguo), respectivamente. 
por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la 
regla 6.a, apartado e), de la correspondiente Ordenanza; y 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada por 
dOÍla Josefina de Codes Soto Clonarcl de las cuotas asigna­
das a la finca número 35, por no suponer fundamentp legal 
alguno para conceder tal exención la circunstancia alegada 
de hallarse la finca sujeta a un plan de expropiación y cle­
n'iho por la Comisaría Urhana de Madrid. 

54. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Puerto del 
Rey, contra la aplicación de contribuciones especiales des­
tinadas a las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las solicitudes de exención de 
pago formuladas por don Rafael Juan y Seva García y por 
don Cruz Quer M artínez. como propietarios de las fincas 
números 4 y 16, respectivamente, teniendo en cuenta que 
comenzaron a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana COI1 posterioridad a la fecha de ejecu­
ción de las obras, por lo que no se clan las circunstancias 
previstas en el artículo 584 de la vigente ley de Régimen 
local. 

Segundo. Desestimar la petición formulada por clon 
Raimundo Pradillo Díez, en el sentido de que se deduzca 
de la linea de fachada correspondiente a la finca número 9 
el paso de carruajes existente en la misma, por cuanto si 
hien dicho paso fué construído a sus expensas, ha sido ne­
cesario reconstruirlo para ponerlo al nivel de la nueva ra­
sante de la calle, según informa la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes. 

Tercero. Conceder a don Basilio Fernández Gil el frac­
cionamiento de pago de las cuotas correspondientes a la 
finca número 20, incrementadas con el 4 por 100 de interés 
anual. en doce plazos trimestrales, a razón de 91,26 y 181,35 
pesetas cada ullO, por las obras de aceras y pavimentación, 
respectivamente. haciéndose responsable de su efectividad 
don Luis Calvo Serrano. 

Cuarto. Conceder a don Santamaría García Hernán­
dez el fraccionamiento de pago de hlS cuotas señaladas a la 
nnca número 6, incrementadas con el 4 por 100 de interés 
anual, en diez plazos trimestrales, a razón de 133,45 y 67,15 
pesetas cada uno, por las ohras de pavimentación y aceras, 
respectivamente, haciéndose responsable' ele su efectividad 
don Bernardo Nieto Vilar. 

Quinto. Conceder a don Victoriano Sanz Torrijos el 
fraccionamiento de pago de las cuotas asignadas a la finca 
número 8, incrementadas con el 4 por lOO de interés anual, 
en diez plazos trimestrales, a razón de 142,46 y 71,69 pe­
setas cada UllO, por las oh ras de pavimentación y aceras, 
respectivamente, de cuya efeclividad se hace responsable 
don Bernardo Nieto Vilar; y 

Sexto. Estimar la reclamación formulada por clon Ra­
fael Fernández Alonso, en el sentido de que se rectifique 
la medida asignada a la finca número 2, por haber compro­
bado la Sección Técnica de Valoraciones que ha existido 
error en la medición efectuada, y, en su virtud, dejar sin 
efecto las relaciones de fincas. contribuyentes y distribución 
de cuotas aprobadas por la Comisión Municipal Perma­
nente en 30 de 'noviembre de 1955, y en su lugar aprohar 
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los nuevos documentos comprensivos de los referidos ex­
tremos, en los que se han corregido los errores observados; 
debiendo seguir~e la tramitación reglamentaria, y quedando 
de esta forma resuelta la reclamación de que se trata. 

55. Desestimar las exenciones de pago solicitaclas por 
don Andrés Baena Aguado, por dOÍla Sofía Pajares AI­
bérdi, por la viuda de Sánchez Baeza, por don Leonardo 
,\lartín Alonso y por don Gerarclo Mingo Fernández ele las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron asignadas 
a las fincas números 13, 11, 15 y 17 de la calle de Raíaela 
Bonilla, como consecuencia de las obras de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, ale­
gando que ~e trata de inmuebles acogiclos a la ley de Casas 
Baratas y, por otra parte, que utilizan el servicio de alcan­
tarillado existente en otras calles, una vez que las contri­
huciones especiales no tienen carácter fiscal, y en cuanto a 
la segtlllda razón alegada, el artículo 457 de la vigente ley 
ele Régimen local establece que la obligación de contribuir 
!lace de la mera ejecución de las obras, instalaciones o ser­
vicios, in<1ependientemente de su utilización por los pro­
pietarios de las fincas afectadas. 

56. Acloptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas e11 la calle de Agustín 
Durán, contra la aplicación de contribuciones especiales des­
tinadas a las ohras de pavimento de la calzada y aceras e 
instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder a doña Concepción Fernández Ca­
talán, a doña Dolores Cast<,.Íleda Alcober y a don Angel 
Muñoz Carcía exención en el pago ele las cuotas asignadas 
a las fincas números 4, 31, 25 y 27, respectivamente, por 
venir satisfaciendo el recargo el el 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana, y coincidir las prescripciones legales es­
tablecidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la 
regla 6. a, apartado (), de la correspondiente Ordenanza. 

Segundo. Devolver, C01110 consecuencia de lo anterior, 
a don Diego Cerezo de Grado, propietario ele las fincas nú­
meros 25 y 27, la cantidad ele 5.701,99 pesetas, ingresada 
por el expresaclo concepto en 22 de diciembre de 1956, me­
diante recibos números 2.129 y 2.l30 de la Administración 
de Rentas, cuya devolución habrá de tener lugar: por la 
suma de 5.430,27 pesetas, con cargo al concepto presupues­
tario, y por la de 271.72 pesetas, con cargo al Fondo de 
depósitos 5 por lOO.-Contrihuciones especiales; y 

Tercero. Reintegrar a don Daniel Araque Cobos, C01110 
administrador de la finca número 31, la cantidad de pesc­
tas 4.837,08 consignada en la Depositaría de Villa mediante 
carta de pago número 8.132, expedida en 6 de mayo oel 
corriente año, para responder ele las cuotas asignadas a la 
misma, por cuanto en el primer apartado del presente acuer­
do se concede la exención de tales cuotas. 

57. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Alcalde .López 
Casero, contra la aplicación dc contribuciones especiales 
destinadas a las obras de pavimentación ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
doña Cecilia 1\Ianrique Hernando ele las cuotas asignadas 
a una finca sin número, de su propiedad, una vez que las 
razones alegadas en apoyo de su pretensión carecen de 
fundamento legal para la concesión de tal beneficio; y 

Segundo. Confirmar la negativa tácita operada en el 
recurso ele reposición interpuesto por don Juan Frutos Cas­
tro, como propietario de la finca número 9, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente que desestimó su pre­
tendida exención de pago de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales se asignaron a la citada finca, así 
C01110 a la indemnización de perjuicios, teniendo en ctlenta 
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que éstos 110 fueron 111oti\'ados por las obras que el Ayun­
tamiento ejecutó en la citada calle, C0l110 así consta cn el 
e~pediente y se le demostró '}l interesado cn su debido 
tiempo. 

58. Conceder a doña Catalina l\fuííoz-Cobo Serrano, 
a doña Eugenia Gamboa García y a doña ,\Iaría Fernánelez 
Rodi io, así como a la entidad T ,a LUllliere Electrique de 
París, exención en el pago de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron asignadas a las fincas de su propie­
dad números 7 y 9, 11, 8 Y 14, 16 Y 18 de la calle de Fran­
cisco Abril, destinadas a las ohras de instalación ele tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del,4 por lOO 
sobre su contrihución urbana con anterioridad a la fecha 
de ejecllción de las obras, y coincidir las prescripciones lega­
les establecidas a tal fin; dehiendo estarse a lo previsto en 
la regla 6.a, apartado e) , de la correspondiente Ordenanza. 

Fomento 

Ll CF:NCIAS DE OBRAS 

59 a 117. Conceder licencia a los señores que él conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en lo luga­
res que se indican, siempre que en la ejecución ele los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos: 

A don Tomás Moraloho Parrilla. para ampliar una plan­
ta en la finca número 56 ele la calle de Zurbano. 

A Unión Alcoholera Española (S. A.), para construir 
tres edificios industriales en la calle de Embajadores, 169. 

A don Eduardo Calvet Martín y a clan Hermógenes 
Elías de Tejada, para construir una casa con sótano)' ático 
en el paseo de la Castellana, 86. 

A don Juan Ruiz de la Cruz, para construir una casa en 
la calle R, sin número, con vuelta a la Treinta y Tres. 

A don Angel Alonso Llorente. para obras de reforma en 
la finca número 20 de la avenida del Monte Igueldo: 

A don Matías Rodríguez Alfonso, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 52 de la calle de Múller. 

A 'don Pedro Bencit Poveda, para construir una casa 
en la calle del Puerto de Arlabán, 27. 

A Fábrica de Electricidad del Pacífico (S. A.), para 
construir un centro de transformación de electricidad en la 
calle ele Valderribas. 14. 

A don Mariano de la Fuente Gómez, para construir una 
casa en la calle de la Liebre. con vuelta a la de Milán. 

A don Félix Guijarro Abad, para construir una casa en 
la calle de Juan José Martínez Seco, con vuelta a la de 
Manuel Laborda. 

A don Eugenio Barriopedro Muñoz, para obras de am­
pliación de una planta en la finca número 7 de la calle de los 
Hermanos GÓm-ez. 

A doña Delfina Gutiérrez González, para ampliar tres 
plantas en una finca sin número eJe la plaza del Capitán 
Cortés. 

A A. E. G. Ibérica de Electricidad (S. A.), para demo­
lición y l'cconstrucción de una nave en la finca número 31 
de la calle de la Batalla del Salado. 

A don Juan López Pomareda, para construir un pabe­
llón destinado a garaje en la calle de Angel de Diego, 32. 

A don Tomás Mendoza Muñoz, para construir una casa 
en la calle Nueva de Tordegrillos, 14. 

A don Calixto Gonzá1ez García, para ampliación de 
plantas en la finca número 66 de la calle de Nicolás Usera. 
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.\ don Paulina Magro Atienza, para construir una casa 
con semisótano en la carretera de Aragón, 120, con vuelta 
a la cal1e ele Ezequiel Solana. 

A don Enrique Reina Salas, para construir una vivienda 
unifamiliar en la cal1e ele Prat, 4 (Vicálvaro). 

A don José Rebudta Torréns, para construir una casa 
en la calle de Pepita Lorenzo, 22. 

A don Eustasio Avila González, para obras ele amplia­
ción de una planta en una finca sin núme.ro de la calle cI (' 
Pepita Barroso, con vuelta a la de Justa García. 

A don Francisco López Gómez, para construir una casa 
con sótano en la avenida de Los Pinos, sin número. 

A doña María Paz Rodríguez Abad, para construir una 
ca "a en la avenida de Pedro Díez, 42. 

A don Pedro González García, para construir una casa 
con garaje en la calle de Federico Grases, sin número. 

/\. don Julián Villanueva Platas, para ampliación dc 
tllla planta de sótano en la finca número 8 del paseo de las 
Acacias, con vuelta a la calle de Soria. 

Al señor Párroco de San Pablo, para ampliar una plan­
ta en la finca número 29 de la calle Uno (barrio de Palo-
111eras). 

A don Emilio Chaos Hidalgo, para ampliar parcialmente 
un ático en la finca número 8 de la calle de Sagunto. 

A don Eusebio Andaluz Granado, para construir un 
edificio en la calle del Santo Angel, 46. 

A clon Aurelio Redondo González, para construir un;], 
vivienda unifamiliar en la cal1e de la Toronga, sin número. 

A don Avelino Estévez Márquez, para reforma y am­
pliación de plantas en la finca número 7 de la calle de San­
toña, con vuelta a la Nueva, 1. 

A clon Manuel Cuevas García, para construir una casa 
en la ca1le de Josefa Fernández Buterga, 45. 

A don Manuel Onrubia Blanco, para construir una nave 
interior en la calle del General Ricardos, 144. 

A clon Hilario Hernández Jiménez, para construir un 
almacén interior en la calle Treinta y Dos, sin número (Co­
rralejos). 

A clon Manuel Tercero Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de la Unión, sin número (VilIaverde). 

A doña Manuela Casares Alonso, para construir clos 
chalets unifamiliares en la calle del Vizconde de U rqueta, 
números 13 y 15. 

A don Ginés Sánchez Pizarro, para construir una,peque­
ña granja avícola en el kilómetro 12,800 de la carretera de 
Valencia. ) 

A doña María de las Mercedes Gredilla Ubierna, para 
construir una casa en la calle de los Algodonales, 41. 

A Hermanos Santos García, para construir un edificio 
en la calle del Oxígeno, sin número, con vuelta a la carretera 
de Vallecas. 

A don Marcelino de las Muelas Page, para construir 
una nave de planta baja en la calle de José clel Pino, 59. 

A don Arturo Barea, para ampliar terrazas en cinco 
plantas en la finca número 49 de la calle de los Hermano!:> 
1\ liralles. 

A don Félix Menchaca, para construir una casa en la 
cal1e de José Serrano, 7. 

A don Amador González Faure, para reforma yamplia­
ción ele plantas en la finca número 19 de la calle del Teniente 
Coronel N oreña. 

A clon José Luis Pecker Alberca, para construir una 
casa COIl piscina en la carretera radial número VI, kilóme­
tro 1 (de Madrid a La Coruña). 

A don Justo Nicolás Calabias, para ampliación de una 
planta en la finca número 17 de la calle de los Olivos. 

A doña María Puertas Rodríguez, para ampliar una 
planta en la finca número 28 de la calle de Pérez Escrich. 

A don Jacinto Esquina Pérez, para obras de ampliación 
en la finca número 40 de la calle de Antoñita Jiménez. 
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A Caja Hispania de Previsión, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 2 ele la plaza de la Leal­
tad, con vl1elta a la calle de Antonio Maura. 

A don Víctor Parra Luengo, para ampliar una planta 
cn la finca número 49 de la calle de Pedro Tejeira. 

A don Irllla Rodríguez Sobrino, para ampliar una planta 
CII la finca número 23 de la calle de los Pirineos. 

A doña Carmen Gómez Mardo, para obras de ampliación 
en la finca números 103 y 105 de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona. 

A don Alejandro Sanguino Muñoz, para construir una 
casa en el paseo de los Olivos, 86, con vuelta a la avenida 
de los Apóstoles. 

A don Agustín Minchán Montesinos, para construir una 
casa en la calle del Marqués de Leis, 16. 

A don Vicente Hernández Arilla, para constrl1ir una 
llave interior en la calle del Amor Hermoso, 39. 

A c10n Amador Martínez Valdés, para constrl1ir una 
casa con nave en la calle ele Altamira, 6. 

A don Felipe Barahona Martín, para construir una casa 
en la calle de Goiri, 14, con vuelta a la de Navarra. 

A don Francisco Albora Jirneno y otros, para construir 
l1na casa con ático en la calle de San H ermenegildo, 16. 

A don Gerardo Alonso Cadierno, para obras de reforma 
en la finca . número 42 de la calle de Fuencarral, con vuelta 
a la de Augusto Figueroa. 

A doña Antonia Arrazabalaga Azula, para construir una 
casa con sótano en la calle de Fernández de Ovieelo, 8. 

A Hermanos Herrera Urriza, para construir una casa 
con semi sótano y ático en la calle de Méjico, 9, con vuelta 
a la de Ardemáns. 

118 a 121. Conceder licencia a don Vicente Patuel 
Enrique para construir cuatro hoteles, que formarán con­
j unto en la calle de Velázquez, con vuelta a la ele Pablo 
Aranda, teniendo en cuenta que si bien no cWl1plen con 10 
establecido en las Ordenanzas respecto a retranqueo, y que 
esta clase de hoteles deben ser aislados o pareados dos a dos 
y no en fila, la orientación buscada en los proyectos de refe­
rencia es la mejor, dada la forma irregular de las parcelas, 
y que no se pretende conseguir exceso de volumen, ya que 
éste no ha sido agotado ni en extensión ni en altura con 
respecto a la superficie del terreno. 

122. Conceder licencia a don Fernando Hernández 
Arroyo para llevar a cabo obras de reconstrucción y amplia­
ción ele la finca número 29 de la calle ele Doña Urraca, 
teniendo en cuenta que,. si bien la Ordenanza del lugar no 
permite construir más que tres plantas y ático retranqueado, 
con mucho volumen perdido, dada la pendiente ele la calle, 
queelarían las fincas colindantes, números 27 y 31, con sus 
medianerías irremediablemente al descubierto para siempre; 
con la condición de no rebasar las alturas en remates de las 
fachadas colindantes, igualando 10 más posihle la moldura­
ción de ordenamiento horizontal, y cuidando de que la finca 
constituya en fachada una armónica transición entre las dos 
colindantes. 

Gobierno interior y Personal 

123. .T ubilar, por haber cumplido la eelad reglamentaria 
~1 día 29 de noviembre último, al Maestro municipal don 
Saturnino Viña Martín, asignándole el mismo haber pasivo 
ele 6.000 pesetas anuales que le fué reconocido en 2 de octu­
]¡re ele 1936, en que fué jubilado por imposibilidad física, 
incrementado en 3.000 pesetas por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, o sea un haber pasivo de 9.000 
pesetas anuales: debiendo surtir efectos el presente acuerdo 
a partir del día 30 de noviembre último, fecha siguiente a la 
del cumplimiento de la edael reglamentaria; siendo de abono 
al interesado su sueldo activo durante todo el referido mes. 
comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 del 

• 
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corriente, todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto en el 
artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Funcio­
narios ele Administración local. 

124 a 131. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros jubilados que a continuación se rela­
cionan, en cumplimiento del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, asignándoles el haber pasivo anual tIue para cada 
uno se indica, )' siéndoles de abono las diferencias causadas 
desde el 1 ele enero del corriente año con cargo a la par­
tida·3.a elel vigente presupuesto: 

Don Manuel V ázquez Lefor, Médico, 15.600 pesetas. 
Don Benigno Vergara Apesteguía, técnicoadl1linistrati­

:.vo, 18.525,]7 pesetas. 
Don Emigdio Tato Amat, Oficial técnicoadministrativo, 

34.500 pesetas. 
Don Mariano Pérez Velasco, Oficial administrativo, pe­

setas 18.797,57. 
Don Francisco Puente Juanete, Médico, 22.225,03 pe­

setas. 
Don Andrés Gil Andrés, Practicante, 11.895,80 pesetas. 
Don Félix Esteban Vicente, Vigilante de Arbitrios, 

11.994,13 pesetas. 
Don Rafael Benedito Vives, Inspector general de Ensc­

Ilanza de Música, 20.214,03 pesetas. 
132. Reconocer y abonar a los funcio1larios municipa­

les de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para caela interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ARBITRIOS 

Vigilantcs 

Don Delfín M uñoz Francisco ..... . 
Don Macario Ruiz López .......... . 
Don Marcelino Castellanos Cano .. . 
Don Pablo r. Lumbreras Pulido. 
Don Bernardo Durán Torreblanca. 
Don Angel Al:anda Vidal ......... . 
Don José Cedrón Rodríguez ..... . 
Don Benito Cobo Lavín ... ........ . 

SECRETARÍA 

Secretario dc TClll!ncia de Alcaldía 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-11-1957 
7-11-1957 

11-11-1957 
11-11-1957 
12-11-1957 

1-11-1957 
16-11-1957 
16-11-1957 

Cantidad 

Pes~tas 

] .504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.367,30 
1.367,30 
1.243 

Don Carlos Zanúy Orcluña .. ...... 28-11-1957 5.8-+6,15 

Oficiales técllicoad /1l illistml"Ívos 

Don 1\Ialluel Nieto Cannona ..... . 
Don José Bordíu Cordero ........ . 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

Jefe de Negociado 

27-11-1957 
1-+-11-1957 

3.536,92 
3.215,38 

Don Ramón Torralbo Cervera 2-11-1957 4.823.07 

o ¡icíal técllicoadlllillistrativo 

Don Antonio Orfila Oter111Ín 8-11-1957 1.996,50 

Oficial adl1lillislrativo 

Don Telesforo Alberto Estefanía 
Carnero ................... ...... 15-11-1957 1.650 
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OMBRE y APELLIDOS 

C ERPO \)E AL' XILIARES 

'\UMIXISTRATIVOS 

All.riliares administrativos 

Don O\'idio Sánchez ,\vila ...... . . 

Duña ~Iaría Victoria Espliguero 
Sanz ............................. 

Don ] osé Lu is Velasco de Frt1to~. 
Don l\ntonio IJeras Calderón 

.1uxiliares de J]sf(ldistica 

DOll Julio Alcalde Bermejo ." ... . . 
Doña Josefa Alonso Oliva ......... 

SER VICIOS TÉCNICOS 

Arqllitecto 

Don Ernesto Alfara Fernández ... 

Delineanl e 

Don Juan Cebrián Pazos 

Auxiliar 1/0 I illt/arfo (Topógrafo) 

Don Francisco Rey Arriba" ....... 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEO 

IlIspeclor del C1/erpo 3' Director 

de la Jlc/IIerotera 

Don Eulogio Varela Hervías ....... 

LABoRKroruo MUNICIPAl, 

Profesores Médicos 

Don rosé Carlos Cruz Estrella ... . 
Don i\Ianuel Tholls Mochales ... .. 
Don ] oaquín Val1ano Pinillos ..... . 

Profesores Farmacft/ticos 

Don Luis Borrallo García ........ . 
Don Alberto Rodrigo García .... . 

Profrsores de Ciencias Quím.icas 

Doña María del Pilar A nechina 
Catalá.n ......................... . 

Doña Carmen M ara Aparicio ..... . 

Profesores Veterinorios 

DOIl José Luis Castillo Castillo 
Don .T esús Frías Romero ......... .. 
Don Ltiis Ortín Rodríguez ....... . 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

Don Miguel Altares Madrid 
Don Emilio Granados Gómez .... .. 
Don Amador Schúller Pérez ..... . 

1080 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-11-1957 

12-11-1957 
1-11-1957 

19-11-1957 

4-11-1957 
12-11-1957 

5-11-1957 

12-11-1957 

3-11-1957 

12-11-1957 

16-11-1957 
16-11-1957 
16-11-1957 

11-11-1957 
16-11-1957 

16-11-1957 
16-11-1957 

16-11-1957 
16-11-1957 
16-11-1957 

24-11-1957 
22-11-1957 
13-11-1957 

Cantidad 

Pesttas 

l.50'¡',03 

1.504,03 
1.367,30 
1.367,30 

1.504,03 
1.504,03 

1.996,50 

2.001,86 

1.331 

5.846,15 

1.500 
1.500 
1.500 

1.500 
1.500 

1.SOO 
1.500 

1.500 
1.500 
1.500 

2.657,34 
1.815 
1.500 
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Fecha Cautid~ ri 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento Pe ... ~1a s 

Practicantes 

DOIl Balbino Díaz Morcillo 21-11-1957 1.8.30,12 
Don Pecho Castejón Rico .......... 22-11-1957 1.663,75 
Don Juan Rodríguez Lozano ...... 12-11-1957 1.250 
Don Francisco Agrasa1 López ..... 16-11-1957 1.250 
Doña RamOlla Mauri-Yera Iscar ... 5-11-1957 ] .610,51 

IXSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestras 

Doña Dámasa Bordoy Asen jo ..... 13-11-1957 2.435,89 
Doña María del PiJar .1 i ménez de 

BIas .............................. 29-11-1957 2.214,45 

133. Reconocer y abonar al Peón del Servicio de Con­
servación de! Subsuelo de Alcantarillado don Eusebio Sima­
rro Bodas un cuatrienio, a partir del 19 de enero del corrien­
te año, con el jornal resultante de 38,95 pesetas, con arreglo 
a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 11 de enero de 1950, en relación con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

134. Reconocer y abonar a la operaria de limpieza de 
Casas Consistoriales doña María López Marcos un cuatrie­
nio, con vencimiento en 6 de agosto del corriente año, COIl 
el jornal resultante de 17,60 pesetas diarias, y con arreglo 
a los mismos acuerdos que se indican en el anterior. 

135. Abonar a doña Felisa Díaz Rodríguez, en con­
cepto ele viuda del que fué Profesor de la Banda Municipal, 
jubilado, don Mariano Nicolás Azofra, conjuntamente con 
sus dos hijos mayores de edad, llamados Enriqueta y .T osé 
Luis, las siguientes cantidades devengadas y. no percibidas 
por el causante, por los conceptos que se indican: por los 
haberes pasivos del mes de octubre, 445,83 pesetas; por 
las diferencias de enero a octubre, 4.458,30 pesetas; por las 
diferencias de tres pagas extraordinarias, 668,73 pesetas; 
por la paga extraordinaria de octubre, 668,73 pesetas; can­
tidades que serán cargo: la primera y segunda, a la parti ­
da 3.a, y la tercera y cuarta, a la 525 .del capítulo IX, ambas 
partidas del vigente presupuesto. 

136. Abonar a doña Enriqueta Muñoz Bonal. en C011 -

cepto ele viuda del que fué Decano de la Beneficencia Muni­
cipal don J ulián de la Villa Sanz, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por el causante, por Jos concep­
tos que se indican: por los haberes líquidos del mes de 
junio y gratificación, 7.219,12 pesetas; por la diferencia 
ele haberes por aumento del inicial, 750 pesetas; por la ayuda 
familiar de los meses de abril y mayo y veintisiete elías ele 
junio, 870 pesetas; por la parte proporcional el el plus de 
carestía de vida del segundo trimestre, 1.449,82 pesetas; por 
la parte proporcional de la pag-a extraordinaria del mes de 
julio, 3.802,72 pesetas; cantidades que serán cargo: las dos 
primeras, a la partida 324; la tercera, a la 529, la cuarta. 
a la 527, y la quinta, a la 525, todas ellas del vigente presu-
puesto. . 

137. Desestimar la instancia suscrita por doña Anas­
tasia Rubio Caravaca, en la que solicita una pensión en con­
cepto ele viuda de don Doroteo Vegas, Subalterno del Ayun­
tamiento de Villaverde, teniendo en cuenta que el interesado 
falleció unos cuatro años antes de la anexión de Villaverde 
a Madrid, y que el Ayuntamiento no tiene obligación de 
conceder tales derechos cuando no se solicitaron a su debido 
tiempo y a la Corporación de que dependía el interesado. 1 
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Cultura 

138. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas, con cargo a la 
partida 661 del vigente presupuesto, para la confección de 
una lápida de mármol blanco, de un metro por 0,80 centí­
metros, que será instalada para conmemorar el cuarto cen­
t enario de la muerte del primer historiador de las Indias, 
Gonzalo F' ernández de Oviedo. 

Jurado del concurso de comedias Lope de Vega 
139. Aprobar el acta ele dicho Jurado, fecha 13 del 

corriente, proponiendo se otorgue el premio Lope de Vega, 
correspondiente al presente año, a la obra presentada con 
el lema Criterio. titulada ta ,qalera, y de la que es autor 
don Emilio Hernández Pino. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

140. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 e1el corriente, proponiendo que, como refrendo ele 
lo dispuesto en ..j. de noviembre último, se autorice la devo­
lución por la Caja General de Depósitos elel constituído en 
la misma a disposición e1el' Ayuntamiento, como garantía de 
su ge!:>tión, por el l{ecauelador de Arbitrios municipales de 
Chamberí, ya fallecido, don José Garda de la Peña, según 
resguardo de la expresada Caja General, númCÍ'os ..¡.01.905 
de entrada y 207.341 de registro, por cien Cédulas hipo-
1 ecarias al 4 por 100. 

Hl. Quedar enterada de un decreto ele la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 del corriente, conflriendo durante su 
ausencia de Madrid, en virtud de lo dispuesto en los ar­
tículos 67 de la vigente ley de Régimen iocal y 20 del re­
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico, especial delegación de sus facultades en el Primer 
Teniente de Alcalde, ilustrísimo señor don José María 
Soler Diaz-Guijarro, y, sucesivamente, en los Tenientes de 
Alcalde, por el orden con que fueron designados, para que 
le su~tituyal1, asumiendo las atribuciones que la legislación 
actual concede a dicha Alcaldía. 

142. Quedar enterada de una carta del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 del co­
rriente, expresando su agradecimiento por la generosa apor­
tación económica de los funcionarios y obreros municipales 
en favor de los damnificados de Valencia. 

143. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo que el gasto originado por la recep­
ción celebrada en el día de ayer, con motivo ele la visita al 
grupo escolar Ecuador del Embajador de dicha República 
para hacer entrega a sus alumnos de diversos presentes y 
donativos, sea cargo a la partida 48 del vigente presupuesto. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en la 
anterior moción; que se consigne en acta la gratitud del 
Ayuntamiento a dicho señor Embajador por aquellos obse­
q11 ios, y que se traslade al mismo este acuerdo. 

144. Se dió cuenta de un escrito del señor Secretario 
de la Hermandad de la División Azul, fecha 17 del co­
n'iente, interesando una ayuda económica para la Campaña 
de Navidad organizada por dicha Hermandad a fin de aten­
der tanto a los necesitados como a los familiares de los 
caídos de la misma en la lucha contra el comunismo. 

y se acordó conceder, a los fines indicados, la cantidad 
de 10.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 

Hacienda 

145. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal Delegado de Arbitrios, que, sin perjuicio de 
poner al cobro en su plazo normal los recibos correspon-
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dientes al próximo año de 1958, que se prorrogue el período 
voluntario de cobranza del arbitrio sobre solares sin edi­
ficar correspondiente al anexionado Ayuntamiento de Ca­
nillas por los años 1955, 1956 Y 1957, Y que el vencimiento 
de -los citados períodos qnede ampliado en la siguiente 
forma: 

Hasta el 31 de diciembre del corriente año, los recibos 
correspondientes al año 1955; hasta el 30 de junio ele 1958, 
los correspondientes al año 1956, y hasta el 31 de diciem­
bre de 1958, los correspondientes al año 1957. 

Gobierno interior y Personal 

146. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo las cuotas pactadas en la póliza suscrita 
con la misma, que asciende, por el segundo trimestre del 
corriente año, a la cantidad de 174.150,20 pesetas; debien­
do, asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en la orden 
ministerial de 10 de diciembre de 1947, dictada para ejecu­
ción del decreto de 17 de octubre de dicho año, abonarse 
igualmente a dicha Caja Nacional un recargo del 1 por 100 
de las cuotas señaladas, a fin de cubrir los riesgos de lesio­
nes corporales determinantes de muerte o incapacidad 
permanente por causas de naturaleza catastrófica, y que 
asciende a 1.741,50 pesetas, siendo cargo las cantidades 
correspondientes al capítulo IX, artículo 3.'>, del vigente pre­
supuesto; procediendo a su libramiento a don Cirilo Asensio 
Cristóbal, Jefe de la Delegación ele Madrid en el Instituto 
Nacional de Previsión. 

Cultura 

147. Aprobar un gasto total de 6.000 pesetas, con cargo 
a la partida 209 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
clan Eduardo Gallego Ramos, colaborador en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRlD con la publicación de 
artículos sobre urbanismo y otros aspectos de la vida mu­
nicipal, la cantidad de 3.000 pesetas por dicha colaboración 
durante cada uno de los años 1956 y 1957. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

148. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
en total la cantidad de 1.020.987,48 pesetas, para la cons­
trucción de un edificio escolar destinado a párvulos y guar­
dería infantil, de propiedad municipal, en la Colonia de 
N uestra Señora de los Angeles, de Vallecas, con el fin de 
acoger a un considerable número de niños, que por su con­
dición de párvulos y aún de menor edad, carecen de escuela 
y de locales adecuados en los que puedan permanecer duran­
te la jornada de trabajo de sus padres o encargados; debien­
do interesarse del Ministerio de Educación Nacional la 
concesión de la subvención correspondiente, conforme al 
convenio entre dicho departamento ministerial y el Ayun­
tamiento, e interesarse, resuelto que sea dicho trámite, el 
informe de la Intervención Municipal en relación con el 
señalamiento del crédito a que haya de ser cargo el gasto 
del 50 por 100 del importe de la construcción. 

* * * 
149. Aprobar un gasto de 9.500 pesetas para abonar, 

al igual que el pasado año, al personal del Servicio de Pren­
sa de la Corporación, con cargo a la partida 209 del vigente 
presupuesto, una gratificación, en la misma cuantía que la 
percibida en dicho año, por la labor desarrollada duran­
te el corriente con todo celo y diligencia "por el mismo 
personal, como colaboradores en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID, recogiendo en todo momento la vida 
de la Corporación y trasladándola, detallada y minuciosa-
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mente, con escogidas fotografías, al referido órgano muni­
cipal. 

150. ,\ probar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo 
a la part ida 775 del vigente presupue.?to, a fin de destinar 
de dicha cifra 25.000 pesetas para el envío ele tabaco y otras 
25.000 pesetas en bebidas, como aguinaldo en estos días de 
lo~ soldados españoles que, en el continente africano, defien­
den la integridad de la Patria. 

151. Aprobar un ga to de 50.000 pesetas, con cargo 
al crédito presupuestario que por la Intervención Munici­
pal se determine, para poder hacer frente a los que originen 
los actos que han de celebrarse con motivo ele la tradicional 
fiesta de San Antón. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos ele 
la tarde. 

1\1''''1''1,''''''°11'.''1''1''1,0'''1''1111''''';:''1, • .,0"·11'1'·1'·1'·.'·.'· .. ·1'·1'·1'·1.·.'·1'·1.·1'·.'·"'1'·"""1"1",,""10'1.'1"""""',,' 

Alcaldía Pre,idencia 

En uso de las facultades que me cstán conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento ele Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen juríelico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corresponeliente, vengo en conceder las siguientes 

LlCE;-'¡CIAS DE APERTURA 

Don Mariano Sainz Goya, para pensión en el paseo del 
General Martínez Campos, 1. 

Doña Teresa Feito Verdasco, para venta ele frutos se­
cos y cacharrería en la calle de San Antonio de Padua, 28. 

Don Florencio Y áñez Tolsada, para cacharrería en la 
calle de Juan Pantoja, 18. 

Don Blas Celada Reñones, para taberna en la plaza del 
Comandante Las Morenas, S. 

Don Elías Cobas Sánchez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Almansa, 16. 

Doña J osera Ramos García, para perfumería y venta 
de juguetes ordinarios y loza entrefina en la calle ele Her­
mosilla, 124. 

Don Eustaquio Riveros González, para colegio en la 
avenida del Generalísimo, 86. 

D()ña Isabel Martínez García, para tienda de comesti­
bles y taberna en la calle del Cerro de la Alcazaba, 89. 

Don Baltasar Humanes Bennúclez, para colchonería en 
la calle elel Arroyo del Olivar, 26. 

Don Juan Andrés Gallego Gallego, para ferretería y 
elroguería y venta de loza y juguetes en la carretera elel 
Este, 2. 

Doña Ana Montes Serrano, para lechería en la calle 
del Calvario, 14. 

Don Ricardo Castillón García, para venta de pan y 
bollos en la calle de la Cabeza, 12. 

Don Adolfo San Millá.n González, para taberna en la 
calle del Dodor Piga, 2l. 

Industria Química Farmacéutica Vir (S . A.), para de­
pósito cerrado en la calle de Antillón, 19. 

Sandoz (S. A. E.), para oficinas, como cambio de nom­
bre, en la Puerta del Sol, 10. 

COl1lercial Exportadora de Artículos Perecederos (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la calle ele Pro­
tasio Gómez, 4. 

Don Emilio Moreno Rubio, para tienela de ultramarinos 
y venta ele fiambres en la calle de Velarde, 24. 

Don Benigno Agudín Menénelez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 19. 

Don José Ohver Pérez, para compraventa de papel 
usado en la calle de la Verónica, 5. 
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Don Yictorino Miguel Sánchez, para pensión en la 
calle de Fernández de los Ríos, 75 . 

D on Pablo Aguado Casado, para cacharrería en la ave­
nida del Monte J gueldo, 45 . 

D OI1 Antonio González Ruiz, para taberna en la calle 
de los Plátanos, 9. 

Electrovire (S . L.), para venta de aparatos eléctricos ("n 
la avenida de r.Ienéndez Pelayo, 11 . 

Doña :María López Robles, para frut ería y cacharrería 
en la calle ele Melquíades Bieneinto. 15. 

Don Martín Payeras Matéu, para venta de f mtos se­
cos en la calle ele .wJartínez de la Riva , 47. 

Don José María Zamarro Leonor, para taherna en la 
calle de Rodón, 1. 

Don Jesús Gómez Becerro, para peluquería de señoras 
en la calle de Santa Isabel, 22. 

Don Balelomero Rojo Pardo, para venta de aceite, ca­
charrería y fábrica ele lejía en la calle de Santa Isabel , 26. 

Don Emiliano Martínez Jordán , para venta de hollos 
en la calle de Nuestra Señoril de Valverde, 2..J.. 

Don Carlos Carnicer Martínez, para salón de limpia­
botas en la calle de la Princesa, 72. 

Don José Roelríguez Carvajo, para restaurante econó­
mico en la calle ele Barcelona. ·14. 

Don Juan José Cabrerizo Aranela, para elroguería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen ele la Fuencisla, 
número 15. 

Doña Matilde Mora Criheiro, para fábrica ele morcillas 
cn la calle del Sorgo, 4. 

Don Ramón González Clemente, para cachanería y ven­
ta de frutos secos en la calle de la Sierra de la Estrella, 22. 

Doña María Luisa Luna ),fieto, para mercería en la 
calle ele Múller, 25. 

Proeluctora Toleelo Films (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle Mayor, 6. 

Toledo Films (S. A.), para domicilio social provísional 
en la calle Mayor, 6. 

Doña María Martínez Lorente, para venta ele reloj es 
ordinarios en la avenida del Monte Jgueldo, 2. 

Don José Moya Carrasco, para instalar seis mesas de 
fútbol en la calle ele Vicente Martín Arias, 30. 

Don José Mera Urtasun, para avisos de tinte, como 
camuio de nombre, en la calle ele Ponzano, 79. 

Don Juan Ventura Barrio, para almoneda en la calle 
de Marcelo Usera, 54. 

Don José Gómez Rodríguez, para mercería en la calle 
ele Marcelo Usera, 46. 

Don Angel Ruiz García, para depósito cerraelo en la 
calle de Meelellín, 9. 

Doña María Jiménez Domínguez, para droguería y per­
fumería en la calle de Martínez de la Riva, 77. 

Don Antonio Sánchez Mingo, para taller de protésico 
dental en la calle ele las Naciones, 16. 

Don Juan Pecastaing Sembeye, para l11antequería por 
mayor en la calle elel Príncipe, 11. 

Viuela de E. García (S. A.), para venta ele tejidos, como 
cambio de nombre, en la plaza de Cascorro, 1. 

Doña Pilar Ros Vila, para venta de muebles finos en la 
calle de la Peña ele la Atalaya, 49. 

Don Rícardo Sanchís Serrano, para almacén de mate­
riales de construcción en la calle de la Peña de la Ata­
laya, 48. 

Don Basilio Blasco Sobacho, para mercería en la calle 
de los Picos de Europa, 53 .• 

Construcciones Alarfe (S. A.), para domicilio social en 
la calle ele Recoletos, 19. 

Don Justo Pellés Gil, para biblioteca circulante y venta 
de juguetes y cacharrería en la calle de Santa Ana, 15. 

Don Miguel Muñagorri Berraondo, . para papelería en 
la calle de Serrano, 23. 

¡: 

t 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Santiago Valentín del Amo, para venta de acceso­
rios para automóviles en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 17. 

Don José María Solá Oriol, para droguería en la calle 
de Valverde, 48. 

Don Francisco Martínez Platas, para fábrica de piedra 
artificial en la calle de Vital Aza, 46. 

Don Santiago Cirujeda, para papelería en la calle de 
Velázquez, 105. 

Don Miguel Correal Herranz, para baile al aire libre 
-en la calle de Ros de Olano, 3. 

Don Bartolomé Franco Melendro, para almacén cerra­
do en la calle de Juan de Dios, 9. 

Don Santiago Oñoro Cierva, para taller de carpintería 
en la calle de Amorós, 1I. 

Don Daniel Alós Pombo, para venta de vidrios por ma­
yor en la calle de Almagro, 26. 

Fábrica de Discos Columbia (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en la calle del Barco, 36. 

Don Antonio Pascual Costafreda, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle de Be!monte de! Tajo, 60. 

Doña J oaquina Pérez Sanz, para venta de confecciones 
de niños en la calle de Diego de León, 29. 

Don Carlos Madroñal de la Cruz, para mercería en la 
calle de Emilio Ferrari, 65. 

Jesús López (S. A.), para domicilio social en la calle 
de La Coruña, 2I. 

Geigy (S. A.), para oficinas, depósito cerrado y venta 
de colorantes en la calle del Doctor Esquerdo, 12. 

Madrid, 23 de diciembre de 1957.-El Alcalde Presi­
dente, JOS1~ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
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Secretaría General 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

A cuerdos adoptados por el C01lsejo de Administración en la sesión 
extraordinaria celebrada rl día 17 de diciel/lbre de 1957 

De conformidad con el acuerdo adoptado en principio en la sesión 
anterior, y en uso de la autorización que concede el artículo 60 del 
reglamento (Socorros extraordinarios), se autorizó el gasto de pese­
tas 2.500 para hacer un obsequio con motivo de las próximas N avi­
dades a los siguientes asociados que están en el Sanatorio Los 
Nogales: Guardias de Policía Municipal: don Raimundo Bravo Ca­
macho, don Angel Cobo Ramírez y don Gerardo Herranz Iturbe' 
Subalterno, don Luis Luján Huerta, y Bombero, don Antonio Mar~ 
tínez Domingo; rogando al ilustrísimo señor Delegado que, bien 
personalmente o los Consejeros en que delegue y designe y con la 
cooperación del Jefe del Negociado de Contaduría de los Montepíos, 
se haga entrega del recuerdo como muestra del afecto de la institu­
ción en fechas tan señaladas, y, por último, que se interese de 
Talleres Generales y Transportes ponga un coche a disposición de 
los mismos. 

Que sin perjuicio de los informes y liquidaciones que procedan 
se conceda el reconocimiento de servicios interesados por los Vigi- . 
lantes de Arbitrios don Juan Holgueras Holgueras y don Eugenio 
Núñez Díaz. 

AC/ferdos adoptados por la ComisiÓII EieC1lti~'a en la sesión cef..::brada 
el día 17 de diciembre de 1957 

Que ¡Jor fallecimiento, en 6 de noviembre último, de doña Carmen 
Orlando Zorrillo, la pensión vitalicia de 5.400 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de don Víctor Espinós Moltó, se 
transmita a favor de la huérfana del causante, doña Milagros Espi-
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nós Orlando, con efectos desde el siguiente día, y siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Provocada una sentencia firme del Tribunal Eclesiástico de la 
Diócesis, de 19 de junio de 1948, por la que se declara nulo el matri­
monio celebrado con doña María Sánchez Cabezuela por don Ernesto 
Mosteyrín Fernández, Guardia, y otra sentencia firme del Juzgado 
de primera instancia número 4 de esta capital, de 3 de noviem­
bre de 1956, por la que se declara como único matrimonio válido 
y subsistente el primeramente celebrado con doña Casta o Consuelo 
Martín Montero, y al propio tiempo legítimos los hijos habidos de 
este matrimonio y el menor de edad que lo fué de su posterior 
matrimonio anulado, se acordó que la pensión vitalicia de 3.569,74 
pesetas, 29,80 por 100 del mayor haber de 11.979 pesetas percibido 
por el causante, don Ernesto Mosteyrín Fernández, y cuyos servi­
cios computables fueron trece años, un mes y veinte días, de confor­
midad con 10 informado por el Servicio Contencioso, se conceda 
y divida en la siguiente forma y desde el 25 de febrero de 1953: 
la mitad, o sean 1.784,87 pesetas, a su viuda, doña Consuelo Martin 
Montero, mientras permanezca en estado de viudez. 

La otra mitad, por terceras partes de a 594,95 pesetas, a los hijos 
María Divina y Ernesto Mosteyrín Martín; la primera, mientras 
permanezca en estado de soltería, y el segundo, en condiciones regla­
mentarias (cumple la edad de veintiún años en 19 de-mayo de 1962), 
y representados por su madre y viuda, por ser menores de edad, y la 
otra tercera parte a favor del menor, Fernando Mosteyrín Sánchez, 
representado por su madre, doña María Sánchez Cabezuela, mien­
tras permanezca en condiciones reglamentarias o llegue a la mayoría 
de edad, en 17 de agosto de 1966. 

Conceder a doña Amparo Rodríguez Salazar, viuda de don Ber­
nardo Rodríguez Alvarez, Oficial técnicoadministrativo, la pensión 
vitalicia de 35.577,24 pesetas. 

Conceder a doña Juliana Asiaín García, viuda de don Saturnino 
García Fernández, Subalterno, destituído, la pensión vitalicia de 
1.250 pesetas del reglamento del año 1931. 

Conceder a doña Antonia Fernández Garrido, viuda de don Mi­
guel Carbajosa Alvarez, Jefe de Sección, la pensión vitalicia de 
88.812,26 pesetas anuales. 

Conceder a doña María López López, viuda de don Jacinto 
E. Medina Laforga, Jefe de Sección, jubilado, la pensión vitalicia 
de 94.152,82 pesetas anuales. 

* * * 

MONTEPIOS DE PREVISION 
d~ los Funcionarios y Obreros del Ayuntamiento 

de Madrid 

Acuerdos adoptados por los Consejos de Administración en la sesióll 
celebra&J el día 23 de diciembre de 1957 

Después de un amplio cambio de impresiones, y oída la infor­
mación del señor Alonso Misal, se adoptó el siguiente acuerdo: 

Designar a don Ricardo Alonso Misol, Ingeniero de Caminos 
del excelentísimo Ayuntamiento, como promotor, o, en su defecto, 
al Arquitecto municipal y Consejero del Montepío de Funcionarios 
don Miguel Sánchez Conde, para que, en representación de los Mon­
tepíos de Fu..r¡cionarios y de Obreros de este Ayuntamiento, tengan 
poder para otorgar escritura de hipoteca con el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en relación con la Colonia Conde de Mayalde, en el 
poblado C de Carabanchel. Asimismo para que formalicen todos los 
documentos precisos y realicen cuantos actos y gestiones sean condu­
centes a llevar a feliz término la realización del proyecto. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de :\1adrid, se anuncia al público que don José Fer­
nández García proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 82 de la calle de Nicolás Sánchez. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Pérez 
Sanz proyecta establecer un taller de composturero de máquinas, con 
un electromotor de 0,25 caballos, en la casa número 32 de la calle 
Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino . de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Chamizo e Hijos 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un cinematógrafo, con 
cuatro electromotores con fuerza total de 0,50 caballos, en la casa 
número 14 de la calle del Monte Aya (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ignacia 
Carazo Santamaría proyecta establecer un taller de construcción de 
carros y de iabrar madera, con cuatro electromotores, con fuerza 
total de 11,20 caballos, y un equipo de soldadura autógena, en la 
casa número 26 de la calle del Roble. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel Garcés 
Cortés proyecta instalar un grupo moto-compresor para frigorífico, 
con un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 162 
de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Plaza 
López proyecta establecer un almacén de trapos, con cinco electro­
motores con fuerza total de 19 caballos, en una casa sin número de 
la vereda de Claudieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .* 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Patuel 
Enrique proyecta instalar un depósito de gas-oil de 3.000 litros en 
la casa número 137 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de diciembre de 1957.-El Secretario general, J UAN' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 34 de la calle 
del Ave María, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 
a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión. 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 de diciembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOsÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de' 
Joaquín García Morato y venta forzosa de la misma, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 20 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 18 de la calle del Conde de Vistahermosa. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos Q,ue determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de diciembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

fué repartido. el día 25 de Jumo de 1958 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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